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VIGENCIA 

El Distrito de Santiago de Cal - Secretaría de Bienestar Social requiere estructurar el proceso de 
selección N°4146.010.32.1.0716-2020 bajo la modalidad de contratación directa porra causal de 
prestación de servicio profesionales y/o de apoyo a la gestión, cuyo objeto es: Prestar los 
Servicios como profesional a la Secretaría de Bienestar Social en el marco del cumplimiento de 
su cometido misional, a través del proyecto determinado "FORTALECIMIENTO A LA 
PROMOCIÓN DE DERECHOS, PREVENCIÓN DE VULNERACIONES Y DE LA ALTA 
PERMANENCIA EN CALLE DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
EN SANTIAGO DE CALI" BP26002613, por consiguiente, se hace necesario designar el(los) 
si 

Para adelantar los tramites necesarios, el Lider de Contratacion o uestor 
brindará apoyo en el organismo es: PEDRO PABLO CORTES CONRADO - Jefe de Unidad de 
Apoyo a la gestión. Se firma en Santiago de Cali, a los  ( ) días del mes de 

S de( 

020. 

NOMBRE COMPLETO 
CARGO o PROFESIÓN 

indique e/ nivel profesional del servidor público. Si 
s_e_bista de un sontratista indicar el título profesional 

JUAN FERNANDO URRIAGO GALLARDO 
Profesional Universitario (Rol 
Jurídico) 

JOHANA LETICIA LARA SATIZABAL Subsecretaria de Poblaciones y Etnias 
(Rol Técnico) 

NELLY SANTACRUZ VARGAS Profesional Universitario (Rol 
Financiero) . — 

Fabiola Perdomo Estrada 
Secretaria de Bienestar Social 

Firma Profesio al Jurídico 
Fecha: 

bk-41 (Itstigail 
Firma Profesional Financiero 
Fecha: 

Proyectó: Juan Fernando Urriago Gallardo- Profesional Universitario 
Revisó: Johana Leticia Lara Safizábal-Subsecretaria de Poblaciones y Etnias 
Aprobó: Pedro Pablo Cortes Conrado- Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestió 
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